
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
 

Villeta, Cundinamarca, veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020)*.  

 
 
Rad. Ordinario Laboral 2020-00016 
 
 
 

 
Visto el informe secretarial, el juzgado dispone:  
 
 
1.  Téngase por contestada la demanda por parte de la demandada 
Cooperativa de Transportes Villeta.  

 
 
2.  Para que tenga lugar la audiencia d que trata el artículo 77 del Código 
Procesal Laboral y de la Seguridad Social, en la cual se llevará a cabo la 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y 
decreto de pruebas, se convoca a las parte para el día 28 del mes de octubre de 
2020, a partir de la hora de las 9:30 am, para que acudan a este estrado judicial, 
so pena de la imposición de las sanciones a que haya lugar.  
 
La audiencia se realizará a través de la herramienta Teams. 

 
  
 
N O T I F Í Q U E S E  

 
 

 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  
Juez  

 
 
 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLETA, CUNDINAMARCA 

SECRETARÍA 
 

 
HOY, _________________________________ SE NOTIFICA LA PRESENTE PROVIDENCIA  
 
POR ANOTACIÓN EN ESTADO LABORAL No.  ______________ 
 
 
 

SANDRA MILENA SÁNCHEZ SEGURA  
Secretaria 
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